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OFICIO NÚM. SGPNDGVSI 116. 

045 6 ~' 
MÉXICO. D. F.o A 

SUBSECRETARfA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL: 
DIRECCIÓN GENERAL DE; VIDA SILVESTR.E 

SECRlrrARIA DE MEDIO AMBIENrn 
y RECURSOSNATURAtES 

~1 2 MAY 2D1S EJÉRCITO NACIONAL No. 223. COl. ANÁHUAC. 
DElEG. MIGUEL HIDALGO, 11320, MEXICO, D. F. 

TIPO DE APROVECHAMIENTO: FINALIDAD: APROVECHAMIENTO PARA FINES DE SUBSISTENCIA 

CON FUNDAMENTO EN lOS ARTlcUlOS 32 81S, FRACCiÓN 1, 111. XXXIX. DE LA lEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚallCA FEDERAL; 79, 80.82. 
83. 66 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN Al AMBIENTE; 32, FRACCIÓN VI DEL DECRETO POR Él QUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBUCADO EN EL DIARiO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN El OrA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; ARTICULaS 1.2 Y 9" FRACCiÓN XII, 82, 83, 84. S7, 88, 90,91 92 Y 93 DE LA LEY GENERA'!. DE VIDA 
SILVESTRE; 12. 106, H17, 106 Y 109 OEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; CON BASE EN EL ACTA DE SUPERVISIÓN TÉCNICA, 
EFECTUAOA-POR LA DELEGACiÓN SEMARNAT VERACRUZ CON NO. DE OFICIO SGPARN,03,VS,2123f16,COI-I FECHA 26 DE ABRIL "DEL '2016, 
RESPECTO A LA PARCELA NO, HI1 Z-1 P1/1, EJIDO SAN NicoLÁS. MUNICIPIO DE ACTOPAN, VERACRUZ, PROPIEDAD OEl C. HUMBERTO CABALLERO 
LOZANO Y EN VIRTUO DE HABER CUMPLlOb CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO $E~ALADO ANTERIORMENTE PARA SER EJERCIDO EXCtuSIVAMENTE EN EL ESTADO De VERACRUZ •. 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO 

NOMBRE: C. HUMBERTO CABALLERO LOZANO. 

LUGAR ÓE APROVECHAMIENTO: PARCELA NO. 101 Z·1 P1/1. EJIDO SAN NICOLÁS, MUNICIPIO DE ACTOPAN. veRACRUZ. 

NOMBRE COMÚN 
. (Nombre cfenfif/co) 

ÉPÓCAHÁBIL 
NÚMERO 

CANTIDAD DE EJEMPLARES 

LETRA 

ceDRO ROJO 
Cedreia ociorá/a 

DEL 13 OE MAYO DE 2016 
Al 

13 DE NOVIEMBRE DE 2016 

oaÁRBOlES 
EQUIVALENTES 
A 12.92 M' RTA 

OCHO ARBOLES EQUIVALENTES A DOCE'. PUNTO 
NOVENTA Y DOS METROS CÚBICOS ROLLO TOTAL 
ÁR80L. 

·6.-Gtí ¡ (/f!, '/7 
LA PRESENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRICTO C '(O)D¡;~~Á~i~ONDICIONes SEI'JALAOAS AL REVER~O •.. 

, -".' . ..---~ .. 

, ", .:':~;~~·:-~:,i?,e""~~,, ._~'. 

DE éONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FRACCiÓN XXIV;32,Z ~4:r!.Éi. .. R,~~i. :;t~fl¡¡í:() iNTERIOR DE LA SEMARNAT 
fIRMA EL PRESENTE, EN SUPLEUCIA POR AUSENCIA DEFlllmV . GimeRAL DE VIDA SILVESTRe. 

LA DIRECTORA DE APRO" CH STRE 

"EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFfNITfVA DE ¡RECTOR GENERAl,. DE VIDA SfLVESTRE y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTfCULO 2 FRACCiÓN XXIV. 32 Y 84 DEL REGLAMENTO iNTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA rURALES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFtCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE bE 2Q12, SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHA'MIENTO 
DE LA VIDA SfLVEiSTRE. PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OFICIO SGPNDGVS/04133/f6 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 201S.· 

e.C.a.p. . - C. MI9U~IA"Q.1 espino •• tun •. • Ox>r<fnador do An,,,,e, do la SGPA.· ooordnaclón.,gp.@"rn9m&\.SQ~.mx 
- C. Jo.l G.ndlel Moreno.- Dilector GeMr.!1 d. In.po<:oi4n y VI9".nc!a d. Vd. $I',05VO, ReC<ll"S05."'a~$ y Ee<>slmm .. Co,le¡os dé la Prowraduria F'1óeral ~.: P¡ot~1ón al 

AnIt>\eote.-v'.oIa_.?,.'\fe@piOrepa.¡¡ob.mx . ' 
C. Jo.' Al1!onlo Gon,,!',, Al~ ..... • o.logolI<:I F.,¡",.I do $EMAR~lAT en tla.lado de V.,.«vz.- fran<l.<».ju.,. .. @Ve ... e.w .•• mamatSQb.rro: 

> ~ C. Mauro R,y¡>allodrano.-Jofa deIO.pan.ment. ótAM .. " por. eIAl'lOvlld,,""ento en V".l..ib!&,- dol<>res.mora:"\l!l$emam.l.gob.mx 
. Archivo .n"4110~IHO<le.38t09l15) . 

1: ANEX OR ATO PARA MOVlMleflTO 'i CONffiOL OE VOlÚMENeS De APROVECHAMIliNTO DE 1MUERA vIA SUaSISTllIICIA 

Fe ílI" I .. c:GOOISU6SlsrENCIANERACRUl/AUTORIZACION C~rela HUMBERTO CABALLERO LOZANO 
. Con!lnu~ al reverso ... 1 

DOCUMENTO GRATUITO 
f . 



La presen!!!, autorización queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: , 

· Lá vlge!l~lí! SI! la gresante autorización no es erorrogable. , 
-. 

• El ejercicio de la autorización otorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre. su Reglamento y demás disposlc1ones 
aplicables en la materia y se otorga sin perjuicio de las disposícionos aplicables que competM a otras autoridades Federales, Estatales y 
Municipales. ' 

• Mendar las disposiciones técnlcas·adminlstralivas y de sanidad exigidas por olras autoridades competentes en la maleria, sean Federales. 
Eslelales o Municipales. 

• Resllectll íl' wo:!IWI!;!!lIO.'''' ~ºntrol del volumen agur autorizado, se I~ §ugl¡¡tl! ytlliz!!r el formato d!;! movlmlento"l/: control de 
vO[Í!w!!nes de aurovechamlent2 de madera vía sub2121!!!lIlI¡¡ ¡se anexa). 

• Una vez finalizada la élloéa hábil d!} In oliQ!!!l!e aytorizada, deberá remItir un informe de las aclivlga!!!!s reíllizadas al amearo de [a 
(!"resente aulgrl¡i\¡¡iQ!l gy!! eSlléclflgue el número de árggl!l.i ~ Iolumen al!rov§!chí!dos¡ gua Inclu!l8 co!:!las de los fg[Wí!to§ nílíÍl 
IDºvlw!en!Q y. cQllt(ol de volúmenes de al!rovechamiento de wadera vra subsistencia eXlledldas, asi !l21ll2 ge las notes o fatl!Uíill 
!!1D1!lgas a los coml!rallQtl!s de la madera. mismas gue señalarán lo dlsl!uos!Q iD I1 §egundo [!{mafo del artIculo 51 de la Le:! 
G&neral de Vida Silvestre (número d¡¡ gll!!l!:! ge la autorizac,ºo !le í!1![ovechamiento; los datos !.tel Ilredio en gODil!l. !!!! realizó; !I.! 
es[!ecle o género a m gy!! luáenecen los elem[llares, [lactes o derlví!dos¡ I~ ¡¡¡sa i!I!ISI[lzíi!dí! ':i i! IlQwbrll: g!! JI!! U!Uli!r, asi como la 
[!~I1!H!llgn gue de dicha tasa comQrenda la marca o ¡¡gul!!nga el !!!lIQagy!! o embala¡e). 

• c.omo. compénsáci6n ambiental, deberá reforestar con ejemplares de la misma especie en el predio. indioado, al menos Silla cantidad aquí 
á!)lorizada. 

• Se autoriza el aprovechamiento para fines de súbslstencla de la especie Cedrela odorata por única vez an el 
ents!\dldo .da que si se Interesa por su manejo y aprovechamiento sustentable, registre el predio como UnIdad de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA) (Artlculos 39, 40, 41, 42 de la Ley General de Vida Silvestre y 
30·4G del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre). 
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